








REPUBLICA DE COLOMBIA – JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PAILITAS, CESAR – 

NOVIEMBRE VEINTIUNO (21) AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

RADICACION: 20517408900120220048600                              

TIPO DE PROCESO: DEMANDA DE CUSTODIA Y CUIDADO                             

DEMANDANTE: YESSICA FERNANDA VANEGAS FLOREZ 

DEMANDADO: YEISON MEJIA ASCANIO 

ASUNTO A TRATAR 

Pasa al despacho informe secretarial comunicando sobre la presentación de 

un escrito de Demanda de Custodia y Cuidado radicado a través de Apoderado 

Judicial. 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Observa el operador Judicial el escrito radicado por el profesional del 

derecho con sus anexos respectivos, sin embargo, no se agotó la 

conciliación ante la comisaría de familia, es importante señalar que una 

vez agotado dicho requisito, y logren llegar a una conciliación, la parte 

demandante puede iniciar ante este despacho demanda de custodia y cuidado 

para que sea de forma permanente y exclusiva. 

Concédasele a la parte demándate  el  término de cinco (05) días para 

subsane que los defectos relacionados, si no lo hiciere, se rechazará la 

respectiva demanda. 

A su vez, se le debe reconocer la suficiente personería Jurídica al Dr. 

CRISTIAN CAMILO TORO PEÑARANDA según el poder conferido. 

POR SECRETARIA líbrense las comunicaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

JULIO MARIO QUINTERO BAUTE 

 


